
 
  

INICIATIVA QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA 

INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, EN MATERIA DE PARTICIPACIÓN 

POLÍTICA, A CARGO DE LA DIPUTADA NORMA ANGÉLICA ACEVES GARCÍA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRI 

Quien suscribe, diputada Norma Angélica Aceves García, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional en la LXV Legislatura, con fundamento en lo establecido por los artículos 71, 

fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 

78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea iniciativa con proyecto 

de decreto por el que se adiciona la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, en materia 

de participación política de las personas con discapacidad, de acuerdo con la siguiente 

 

Exposición de Motivos 

1. El derecho a ser incluido en la comunidad se refiere al principio de inclusión y participación plenas y 

efectivas en la sociedad que incluye tener acceso a todos los servicios que se ofrecen al público, así como a los 

servicios de apoyo proporcionados a las personas con discapacidad para que puedan ser incluidas y participar 

plenamente en todos los ámbitos y servicios, tales como vivienda, transporte, educación, empleo, actividades 

recreativas y acontecimientos de la vida política y cultural de la comunidad, como reuniones públicas, eventos 

deportivos, festividades culturales y religiosos y cualquier otra actividad en la que la persona con discapacidad 

desee participar.1 

El Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU) afirma que a lo largo de la historia se ha negado a las personas con discapacidad la posibilidad de tomar 

opciones y ejercer el control de manera personal e individual en todas las esferas de su vida, al suponerse que 

muchas de ellas eran incapaces de vivir de forma independiente en la comunidad.2 

Lo anterior, entre otras razones, debido a que los estados no cuentan con mecanismos de apoyo o su prestación 

está vinculada a determinados sistemas de vida y la infraestructura no se ajusta al diseño universal, aunado a 

que los recursos se invierten generalmente de manera directa en instituciones y no en el desarrollo de las 

posibilidades que tienen las personas con discapacidad de vivir de forma independiente, lo que ha dado lugar al 

abandono, la dependencia de los familiares, la institucionalización, el aislamiento y la segregación.3 

2. En México, de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (Inegi) residen 126 millones 14 mil 24 (ciento veintiséis millones catorce mil veinticuatro) personas; 

la prevalencia de discapacidad junto con las personas que tienen algún problema o condición mental a nivel 

nacional es de 5.69 por ciento, que asciende a 7 millones 168 mil 178 (siete millones ciento sesenta y ocho mil 

ciento setenta y ocho) personas con discapacidad, más 13 millones 934 mil 448 (trece millones novecientas 

treinta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y ocho) personas que dijeron tener alguna limitación para realizar 

actividades de la vida diaria (caminar, ver, oír, autocuidado, hablar o comunicarse, recordar o concentrarse), que 

en suma se traducen en un segmento de más de 20 millones de personas.4 

De conformidad con el citado Censo poblacional, el tipo de discapacidad reportado con mayor frecuencia es la 

motriz (39.2 por ciento), seguida de la visual (14 por ciento), intelectual (9.5 por ciento), auditiva (5.3 por 



 
  

ciento) y psicosocial (4.6 por ciento). Por otra parte, 27.4 por ciento de las personas con discapacidad declaró 

tener dos o más discapacidades. 

Por su parte, de acuerdo con la Encuesta Nacional sobre Discriminación 2017,5 las personas con discapacidad 

en México enfrentan las siguientes situaciones: 

• Más de la mitad de las personas con discapacidad tiene 60 años y más. 

• Tres de cada 10 personas con discapacidad tienen dos o más condiciones que dan origen a su discapacidad. 

• Una de cada cinco personas con discapacidad se percibe indígena. 

• Una de cada 10 personas con discapacidad carece de servicios básicos en su vivienda. 

• Siete de cada 10 personas con discapacidad se encuentran en los estratos socioeconómicos medio bajo y 

bajo. 

• Una de cada dos personas con discapacidad intelectual no sabe leer ni escribir. 

• Una de cada dos personas con discapacidad en edad escolar asiste a la escuela. 

• Las personas con discapacidad enfrentan mayores obstáculos para incorporarse al mercado de trabajo. 

• Una de cada 10 personas de 18 años y más no estaría de acuerdo en que su hijo(a) se casara con una persona 

con discapacidad. 

• El problema declarado con mayor frecuencia por las personas con discapacidad es la falta de transporte y 

calles adecuadas para su condición. 

• Casi nueve de cada 10 personas con discapacidad enfrentan barreras de accesibilidad cuando buscan 

información sobre algún trámite, servicio o programa gubernamental. 

• Tres de cada 10 mujeres de 18 años o más con discapacidad no tienen libertad para decidir si pueden salir 

de su casa. 

• Tres de cada 10 personas con discapacidad de 18 años y más consideran que se les ha negado sin 

justificación al menos un derecho básico en los últimos cinco años. 

Estas cifras permiten ver el tamaño del reto al que tiene que hacer frente nuestro país para asegurar la inclusión 

de las personas con discapacidad en un marco de igualdad, ya que contar con un piso parejo es el primer paso 

sobre el cual podremos apoyarnos y construir la tan anhelada sociedad incluyente. 

3. Con el advenimiento de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPCD) en el 

año de 2006, los estados parte adoptaron la obligación de promover medidas legislativas, administrativas, 

presupuestarias, judiciales, programáticas, promocionales y cualquiera que proceda para garantizar la plena 

efectividad del derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad, en favor de las 

personas con discapacidad, bajo un enfoque con perspectiva de género, atendiendo la complejidad adicional que 

significa para las mujeres con discapacidad lograr su inclusión en un presente en donde el empoderamiento y 

desarrollo personal de la mujer debe ser el eje rector de cualquier medida.6 



 
  

En México, con la ratificación en 2008 de la CDPCD, se abrió un nuevo paradigma sobre la concepción de la 

discapacidad y el modelo que los países y las sociedades deben adoptar para promover, proteger, garantizar y 

respetar los derechos humanos de este sector de la sociedad.7 

La incorporación de este instrumento internacional en el marco jurídico nacional tuvo como consecuencia 

directa la promulgación, en el año de 2011 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad (LGIPCD) que dispuso la creación de una institución encargada del diseño de las políticas 

públicas, así como la distribución de competencias en los tres niveles de gobierno destinadas a la inclusión de 

las personas con discapacidad a través del acceso a sus derechos humanos, en igualdad de condiciones, a través 

de las acciones afirmativa necesarias y suficientes que permitan a dichos grupos acceder sin restricciones a sus 

derechos humanos,8 las cuales deben ser medidas temporales que tengan como finalidad promover y garantizar 

progresivamente la inclusión de las personas con discapacidad de manera autónoma,9 que es a lo que debe 

aspirar todo Estado que se precie de ser garantista, como debe ser nuestro país. 

Sin embargo en la actualidad, las personas con discapacidad continúan enfrentándose a diversas desventajas que 

les impiden el disfrute y ejercicio de sus derechos más fundamentales, por lo que es impostergable que en el 

marco jurídico se establezca la inclusión de las personas con discapacidad como un eje de la política nacional 

que obligue a que los tres poderes en sus tres niveles de gobierno a fortalecer o, en su caso, a diseñar las 

medidas que aseguren que las personas con discapacidad puedan ejercer sus derechos y cumplir con sus 

obligaciones. 

4. En México, la materia político-electoral se debe analizar desde dos vertientes: el derecho a votar y participar 

en el proceso electoral; es decir, que las personas con discapacidad cuenten con todas las acciones afirmativas 

que les garanticen ejercer un sufragio efectivo y libre, así como a ser tomados en cuenta en los mecanismos de 

participación ciudadana de defensa y vigilancia de los procesos y jornadas electorales, como personas 

funcionarias de casilla. 

Asimismo, el derecho a ser votadas y electas a cargos de elección popular, para lo que las autoridades deben 

diseñar mecanismos, a través de acciones afirmativas, que garanticen a las personas con discapacidad una 

participación en los puestos de elección popular, como una medida de inclusión que se traduzca en una 

representación directa de personas que integran el sector que, de primera mano, conocen y viven la realidad a la 

que se enfrentan las personas con discapacidad y cuentan con mayores elementos para abonar en el camino a 

una igualdad plena y efectiva. 

Para garantizar este derecho, en nuestro país se cuenta con los siguientes instrumentos jurídicos: 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), consagra como derechos políticos los 

siguientes: 

El derecho a votar y ser votado, artículo 35 fracciones I y II: 

“Artículo 35. Son derechos del ciudadano: 

I. Votar en las elecciones populares; 

II. Poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección popular, teniendo las 

calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos y candidatas ante la autoridad 

electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los ciudadanos y las ciudadanas que soliciten su 

registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la 

legislación; 



 
  

[...]”. 

Por su parte, la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en su artículo 29, dispone 

que los estados parte garantizarán a las personas con discapacidad los derechos políticos y la posibilidad de 

gozar de ellos en igualdad de condiciones con las demás y se comprometerán a: 

“a) Asegurar que las personas con discapacidad puedan participar plena y efectivamente en la vida política y 

pública en igualdad de condiciones con las demás, directamente o a través de representantes libremente 

elegidos, incluidos el derecho y la posibilidad de las personas con discapacidad a votar y ser elegidas, y 

b) Promover activamente un entorno en el que las personas con discapacidad puedan participar plena y 

efectivamente en la dirección de los asuntos públicos, sin discriminación y en igualdad de condiciones con 

las demás, y fomentar su participación en los asuntos públicos”. 

Al respecto, el Comité sobre los derechos de las personas con discapacidad señaló en su Observación general 

número 7 (2018), sobre la participación de las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con 

discapacidad, a través de las organizaciones que las representan, en la aplicación y el seguimiento de la 

Convención, lo siguiente: 

“[...] 

30. El derecho a participar engloba también las obligaciones relativas al derecho a las debidas garantías 

procesales y al derecho a ser oído. Los estados parte que celebran consultas estrechas y colaboran 

activamente con las organizaciones de personas con discapacidad en la adopción de decisiones en el ámbito 

público también hacen efectivo el derecho de las personas con discapacidad a una participación plena y 

efectiva en la vida política y pública, lo que incluye el derecho a votar y a ser elegidas (artículo 29 de la 

Convención). 

31. La participación plena y efectiva entraña la inclusión de las personas con discapacidad en distintos 

órganos de decisión, tanto a nivel local, regional y nacional como internacional, y en las instituciones 

nacionales de derechos humanos, los comités especiales, las juntas y las organizaciones regionales o 

municipales. Los estados parte deberían reconocer, en su legislación y práctica, que todas las personas 

con discapacidad pueden ser designadas o elegidas para cualquier órgano representativo: por ejemplo, 

asegurando que se nombre a personas con discapacidad para formar parte de las juntas que se ocupan de 

cuestiones relativas a la discapacidad a nivel municipal o como responsables de los derechos de las personas 

con discapacidad en las instituciones nacionales de derechos humanos. 

[...] 

88. El derecho de las personas con discapacidad a participar en la vida política y pública (artículo 29) 

reviste capital importancia para asegurar que las personas con discapacidad tengan las mismas 

posibilidades que las demás de participar y ser incluidas de manera plena y efectiva en la sociedad. El 

derecho a votar y a ser elegido es un componente esencial del derecho a participar, ya que los 

representantes electos deciden la agenda política y tienen un papel determinante en la aplicación y el 

seguimiento de la Convención, promoviendo sus derechos y sus intereses. 

[...]”. 

En ese sentido, la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad señala en su artículo 4 que 

las personas con discapacidad gozarán de todos los derechos que establece el orden jurídico mexicano, sin 



 
  

distinción, para lo cual deberán desarrollar las acciones afirmativas positivas, consisten en apoyos de carácter 

específico destinados a prevenir o compensar las desventajas o dificultades que tienen las personas con 

discapacidad en la incorporación y participación plena en los ámbitos de la vida política, económica, social y 

cultural. 

Finalmente, el artículo 255 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) establece 

los requisitos que deben reunir los lugares para ubicar las casillas, destacando el fácil y libre acceso para el 

electorado. Las juntas locales y distritales deben realizar durante cada elección federal reuniones con las 

autoridades para solicitar se propicie la instalación de rampas, señalizaciones y adecuaciones de iluminación.10 

Acciones implementadas para la accesibilidad de las personas con discapacidad en materia electoral 

El Instituto Nacional Electoral (INE) desarrolló los Criterios de accesibilidad para colocar las casillas , a partir 

de los cuales instruyó a las juntas ejecutivas locales y distritales para que cada tres años fortalezcan las medidas 

encaminadas a proporcionar, en lo posible, las facilidades necesarias a las personas con discapacidad, para que 

tengan acceso a la casilla y puedan emitir su voto.11 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), al realizar el estudio de la Acción de inconstitucionalidad 

38/2014 y otros diversos 12 consideró inconstitucional restringir el derecho al sufragio activo a las personas con 

discapacidad intelectual y psicosocial, incluidas las que se encuentran en regímenes de tutela o curatela, por lo 

que se eliminó del Manual del Funcionario de Casilla de 2015 cualquier disposición que hiciera referencia a 

impedir el acceso de “personas privadas de sus facultades mentales” a las casillas. 

Bajo ese contexto, el 10 de mayo de 2017, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CG161/2017 por 

el que se emitió el Protocolo para la inclusión de las personas con discapacidad como funcionarios y 

funcionarias de mesas directivas de casilla , el cual establece los criterios que deberán aplicarse para la 

elaboración de materiales didácticos que favorezcan la participación de las personas con discapacidad y la 

selección de espacios accesibles para la instalación de casillas, así como la posibilidad de que las personas con 

discapacidad puedan ser acompañadas por una persona capacitadora asistente electoral, una funcionario/a de 

casilla, o bien, una persona de su confianza.13 

Asimismo, el INE reportó en el documento Informes periódicos segundo y tercero combinados que México 

debía presentar en 2018 en virtud del artículo 35 de la Convención 14 que como medida de nivelación en favor 

del pleno ejercicio de los derechos políticos-electorales de las personas con discapacidad, implementó lo 

siguiente: 

• Credencialización para las personas físicamente imposibilitadas para acudir a inscribirse a las oficinas del 

Registro Federal de Electores. 

• Accesibilidad en los módulos de atención ciudadana. Desde 2013, se sensibiliza al personal para 

complementar la accesibilidad física y atender a personas con discapacidad o con requerimientos especiales 

que acuden a actualizar o solicitar su credencial. 

• Integración de mesas directivas de casilla, señalando las facilidades para el electorado que no sabe leer o 

que presenta discapacidad visual: 

- Ayuda por una persona de su confianza. 

- Si utilizan muletas, bastón o andadera, pueden solicitar que los acompañe una persona. 



 
  

- Quienes acuden a votar en silla de ruedas o de talla pequeña, pueden utilizar la mampara especial sobre la 

mesa de la casilla. 

- Las personas con discapacidad visual acompañadas por un perro-guía pueden transitar libremente dentro 

de la casilla. 

- Se ponen plantillas de Sistema de Lectoescritura Braille15 a disposición de las personas con discapacidad 

visual. 

• Mampara especial para la emisión del voto en secreto a las personas con discapacidad motriz o de talla 

pequeña y puede ser utilizada por las personas con discapacidad visual. 

• Diseño de urnas que facilita el depósito del voto a las personas con discapacidad visual. 

• Base portaurnas que permite introducir los votos a personas en silla de ruedas, con bastón o muletas. 

• Folletos informativos con diseño y contenido de fácil acceso para personas con discapacidad visual o 

mental. Se aseguró que la información fuera presentada sin tecnicismos e impresa en Sistema de 

Lectoescritura Braille. 

• Audio y lupa en la página http://www.ine.mx/portal/. 

Finalmente, en sesión extraordinaria del 15 de enero de 2021, el Consejo General aprobó el Acuerdo 

INE/CG18/2021, a fin de instrumentar acciones afirmativas a favor de personas indígenas, personas con 

discapacidad, de personas afromexicanas y de personas de la diversidad sexual, impulsando a los partidos 

políticos y coaliciones para que, conforme con su propia autoorganización, puedan postular personas de grupos 

en situación de discriminación a candidaturas a cargos de elección popular, en específico a diputaciones 

federales, a fin de favorecer la progresividad y optimización del ejercicio del derecho de las personas a ser 

votadas. 

En el rubro respectivo a personas con discapacidad, las acciones afirmativas consisten en que cuenten con un 

total de ocho fórmulas por cada partido político o coalición, de las cuales seis serían de candidaturas de mayoría 

relativa y dos fórmulas de candidaturas por el principio de representación proporcional con la exigencia de que 

se le registre en los primeros 10 lugares de la lista nacional. 

5. Con estas medidas, de conformidad con los resultados expuestos en el Informe de implementación de 

medidas incluyentes para personas con discapacidad en el proceso electoral federal 2017-2018 , del Instituto 

Nacional Electoral (INE), se destacan las siguientes cifras en cuanto al derecho a ser votado de este sector de la 

población16 : 

• Se contendió en dicho proceso por 18 mil 299 cargos, de los cuales 629 (3.44 por ciento) fueron federales y 

17 mil 670 (96.56 por ciento), locales. Para esas posiciones, según la información entregada por parte de los 

partidos, se registraron 61 candidatas y candidatos con discapacidad: es decir, estas candidaturas representan 

tan sólo 0.33 por ciento del total de cargos que se eligieron en ese proceso electoral. 

• De las candidaturas, 21 (34.43 por ciento) fueron mujeres y 40 (65.57 por ciento), hombres. 

• De los nueve partidos políticos nacionales, el Partido Acción Nacional (PAN), Partido del Trabajo y 

Morena sólo postularon hombres con discapacidad. 



 
  

• De las candidaturas federales, 19 (31.15 por ciento) contendieron por cargos federales y 42 (68.85 por 

ciento) por locales. Así, respecto de las 6 mil 864 candidaturas federales vigentes el día de la jornada 

electoral, las 19 candidaturas de personas con discapacidad representan tan sólo 0.28 por ciento. 

• De las 61 candidaturas de personas con discapacidad, 57.38 por ciento (35 casos) tiene una discapacidad 

motriz, seguido de quienes poseen una discapacidad visual, con 18.03 por ciento (11 casos), talla baja 6.65 

por ciento (4 casos), parálisis cerebral 4.92 por ciento (3 casos), así como discapacidad para hablar y auditiva, 

cada una con 1.64 por ciento (1 caso de cada una). De 6 candidaturas (9.84 por ciento) no se obtuvo 

información. 

• De lo anterior se desprende que las 19 candidaturas federales de personas con discapacidad representan 

únicamente 0.28 por ciento, lo cual no constituye siquiera una aproximación real al porcentaje de la 

población mexicana con discapacidad, que de conformidad con el Censo de Población y Vivienda 2020 

asciende a 5.69 por ciento.17 

En ese contexto, como le señalan las cifras de participación, aún y con los esfuerzos realizados al día de hoy, se 

requieren de más acciones que permitan y garanticen la participación de las personas con discapacidad en los 

procesos electorales como candidatas y candidatos a cargos de elección popular. 

6. “El nuevo paradigma de la discapacidad nos convoca a construir desde el diseño una sociedad inclusiva para 

todos los grupos poblacionales, destacando que las personas con discapacidad no podrán interactuar con 

equidad en sus entornos, lo cual los seguirá rezagando en cuanto al desarrollo, limitando su acceso al empleo, la 

educación y la conservación de la salud, impidiendo su capacidad para la adquisición de viviendas y otros 

patrimonios, además de estar relegados de la participación en los asuntos públicos”.18 

Bajo ese contexto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha sostenido que 

el principio de igualdad en su dimensión material como un elemento fundamental de todo estado democrático 

de derecho toma en cuenta las condiciones sociales que resulten discriminatorias en perjuicio de ciertos grupos 

y sus integrantes, como mujeres, indígenas, personas con discapacidad, entre otros, y justifica el establecimiento 

de medidas para revertir esa situación de desigualdad, conocidas como acciones afirmativas, siempre y cuando 

se trate de disposiciones objetivas y razonables y que de conformidad con la jurisprudencia 43/2014, se 

componen de la siguiente manera19 : 

• Objeto y fin. Hacer realidad la igualdad material y, por tanto, compensar o remediar una situación de 

injusticia, desventaja o discriminación; alcanzar una representación o un nivel de participación equilibrada, 

así como establecer las condiciones mínimas para que las personas puedan partir de un mismo punto de 

arranque y desplegar sus atributos y capacidades. 

• Destinatarias. Personas y grupos en situación de vulnerabilidad, desventaja o discriminación para gozar y 

ejercer efectivamente sus derechos. 

• Conducta exigible. Abarca una amplia gama de instrumentos, políticas y prácticas de índole legislativa, 

ejecutiva, administrativa y reglamentaria. La elección de un acto dependerá del contexto en que se aplique y 

del objetivo por lograr. La figura más conocida de las acciones afirmativas son las políticas de cuotas o cupos 

(jurisprudencia 11/2015). 

Con base en ello, y a lo expuesto en el desarrollo, la presente iniciativa tiene como finalidad proponer una serie 

de acciones afirmativas que, como primer lugar, hagan visible que en la participación electoral debe 

garantizarse una inclusión plena, efectiva y en igualdad de oportunidades en favor de las personas con 



 
  

discapacidad y, como segundo, que se traduzca en representación efectiva de personas con discapacidad en el 

Congreso de la Unión. 

En ese sentido, se propone reformar la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad para 

adicionar una capítulo X Bis en el que se desarrollen los derechos políticos y electorales de las personas con 

discapacidad en el que se establezca que el Estado deberá promover, proteger, respetar y garantizar los derechos 

políticos y electorales señalados en la Constitución, la Convención y las leyes en materia, por lo que se debe 

reconocer que las personas con discapacidad tienen derecho al ejercicio del voto, la postulación a todos los 

cargos de elección popular, la participación en la organización de los procesos electorales y el acceso a la 

militancia y dirigencia de los partidos políticos. 

Para asegurar lo anterior, se establece que el Instituto Nacional Electoral, a través de la normativa en la materia, 

promoverá la garantía de los derechos políticos y electorales de las personas con discapacidad, y que los 

partidos políticos deberán promover, respetar y garantizar los derechos políticos y electorales de las personas 

con discapacidad. 

Para cumplir con este mandato, se propone establecer las disposiciones transitorias siguientes: 

• El Instituto Nacional Electoral, a los 90 días posteriores a la publicación del presente decreto, elaborará un 

acuerdo que será suscrito por todos los partidos políticos con registro nacional en materia de derechos 

políticos y electorales de las personas con discapacidad, y 

• El Acuerdo al que se refiere el artículo segundo transitorio del presente decreto contendrá, al menos, los 

siguientes resolutivos: 

I. La modificación de los documentos básicos para prohibir y sancionar de manera expresa cualquier forma 

de discriminación o violencia política por motivos de discapacidad, al interior de los partidos políticos; 

II. La creación y ejecución de acciones afirmativas que garanticen el acceso a puestos de elección popular 

para personas con discapacidad en cada proceso electoral; 

III. La obligación de incluir en sus plataformas políticas acciones destinadas al acceso a los derechos de las 

personas con discapacidad, y 

IV. La existencia de medidas de accesibilidad para el desarrollo de la vida partidaria de las personas con 

discapacidad en igualdad de condiciones. 

Bajo ese contexto, por lo anteriormente descrito, someto a consideración la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, en 

materia de participación política de las personas con discapacidad 

Único. Se adiciona un capítulo X Bis, con los artículos 32 Bis a 32 Sexties, a la Ley General para la Inclusión 

de las Personas con Discapacidad, para quedar en los siguientes términos: 

Capítulo X Bis Derechos políticos y electorales 

Artículo 32 Bis. El Estado deberá promover, proteger, respetar y garantizar los derechos políticos y 

electorales señalados en la Constitución, la Convención y las leyes en materia. 



 
  

De manera enunciativa más no limitativa, se reconoce que las personas con discapacidad tienen derecho 

al ejercicio del voto, la postulación a todos los cargos de elección popular, la participación en la 

organización de los procesos electorales y el acceso a la militancia y dirigencia de los partidos políticos, 

por lo que es una responsabilidad del Estado prevenir, identificar y erradicar cualquier acción que 

impida o limite el ejercicio de estos derechos. 

Artículo 32 Ter. Las restricciones que impiden o limitan el acceso al sufragio efectivo de las personas con 

discapacidad en procesos electorales o de consulta popular incluyen entre otras: 

I. Las restricciones para obtener documentos de identificación electoral; 

II. El impedimento para acceder a las casillas electorales por motivos de discapacidad; 

III. La negativa ante la solicitud de ajustes razonables en el ejercicio del voto; 

IV. La ausencia de accesibilidad para el ingreso a casillas electorales o medidas para efectuar el voto 

para personas con discapacidad en sitios distintos a la casilla electoral; 

V. La inexistencia de materiales electorales accesibles para personas con discapacidad, y 

VI. La falta de información accesible para las personas con discapacidad, relativa al ejercicio del voto. 

Artículo 32 Quáter. Las barreras que impiden o limitan el acceso de las personas con discapacidad para 

ejercer el derecho de postulación a cargos de elección popular incluyen entre otras: 

I. La restricción para obtener la calidad de militante o dirigente en los partidos políticos; 

II. La ausencia de medidas de accesibilidad para el acceso a la información o la comunicación de las 

personas con discapacidad al interior de los partidos políticos; 

III. Las inequidades legales y materiales para la postulación como candidatos independientes, y 

IV. La ausencia de medidas de protección de derechos políticos de las personas con discapacidad al 

interior de los partidos políticos. 

Artículo 32 Quinquies. El Instituto Nacional Electoral, a través de la normativa en la materia, promoverá 

la garantía de los derechos políticos y electorales de las personas con discapacidad. 

De manera enunciativa más no limitativa, realizará entre otras las siguientes acciones: 

I. Identificar y erradicar cualquier forma de discriminación por motivos de discapacidad, en el acceso 

y ejercicio del sufragio, la postulación a cargos de elección popular y la participación en la 

organización de los procesos electorales y de consulta popular; 

II. Identificar y erradicar cualquier forma de violencia política en razón de discapacidad o género, 

asegurando que los medios de protección contemplen las medidas de accesibilidad; 

III. Garantizar que los materiales electorales sean accesibles para las personas con discapacidad; 



 
  

IV. Asegurar que la información relativa a los procesos electorales sea accesible para las personas con 

discapacidad; 

V. Promover y garantizar la existencia de acciones afirmativas que permitan el acceso a cargos de 

elección popular para las personas con discapacidad; 

VI. Garantizar que los partidos políticos ejecuten acciones afirmativas que permitan el acceso a cargos 

de elección popular; 

VII. Promover y fomentar que los partidos políticos ejerzan presupuesto destinado a la capacitación 

política de las personas con discapacidad; 

VIII. Diseñar y desarrollar acciones destinadas a la promoción y respeto de los derechos políticos y 

electorales de las personas con discapacidad; 

IX. Al término de cada proceso electoral, evaluar y publicar estudios, análisis y otros materiales sobre 

el acceso a los derechos políticos electorales de las personas con discapacidad, y 

X. Garantizar la participación efectiva de las personas con discapacidad en l todas las etapas de diseño 

y ejecución de las acciones descritas en el presente artículo. 

Artículo 32 Sexties. En su carácter de entidades de interés público, con la finalidad de promover el acceso 

de los ciudadanos al ejercicio de poder público, para efectos de la ley corresponde a los Partidos Políticos 

promover, respetar y garantizar los derechos políticos y electorales de las personas con discapacidad. 

Los partidos políticos deberán en el ámbito de las atribuciones que señala la ley en materia, realizarán las 

siguientes acciones: 

I. Identificar y erradicar cualquier forma de discriminación por motivos de discapacidad que 

restrinjan la afiliación, la participación en la vida partidaria, la capacitación y formación política y la 

postulación a cargos de dirigencia o de elección popular; 

II. Sancionar al interior de los institutos políticos cualquier forma de discriminación o violencia 

política por motivos de discapacidad; 

III. Promover en sus documentos básicos y plataformas electorales los postulados y principios de la 

Convención; 

IV. Garantizar la existencia de acciones afirmativas que permitan el acceso a cargos de elección 

popular a personas con discapacidad en todos los procesos electorales; 

V. Garantizar las medidas de accesibilidad en la información pública que desarrollen al interior de los 

institutos políticos, esto incluye propaganda electoral, plataformas políticas, documentos básicos, 

convocatorias, acuerdos, resoluciones y cualesquiera otra de índole similar; 

VI. Garantizar las medidas de accesibilidad necesarias para el ingreso, movilidad y protección civil de 

las personas con discapacidad al interior de sus instalaciones y durante el desarrollo de sus actividades 

de campañas políticas; 



 
  

VII. Promover en sus tiempos oficiales en los medios electrónicos de comunicación, sus plataformas 

políticas en materia de derechos políticos de personas con discapacidad; 

VIII. Fomentar el desarrollo de personas con discapacidad como militantes, dirigentes y candidatos, y 

IX. Promover en los gobiernos emanados de su partido la generación de políticas públicas destinadas al 

acceso a los derechos humanos de las personas con discapacidad, de acuerdo con los postulados de la 

ley y la Convención. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El Instituto Nacional Electoral, a los 90 días posteriores a la publicación del presente decreto, 

elaborará un acuerdo, que será suscrito por todos los partidos políticos con registro nacional, en materia de 

derechos políticos y electorales de las personas con discapacidad. 

Tercero. El Acuerdo al que se refiere el artículo segundo transitorio del presente decreto contendrá, al menos, 

los siguientes resolutivos: 

I. La modificación de los documentos básicos para prohibir y sancionar de manera expresa cualquier forma 

de discriminación o violencia política por motivos de discapacidad, al interior de los partidos políticos; 

II. La creación y ejecución de acciones afirmativas que garanticen el acceso a puestos de elección popular 

para personas con discapacidad en cada proceso electoral; 

III. La obligación de incluir en sus plataformas políticas acciones destinadas al acceso a los derechos de las 

personas con discapacidad, y 

IV. La existencia de medidas de accesibilidad para el desarrollo de la vida partidaria de las personas con 

discapacidad en igualdad de condiciones. 
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